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Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

"%
Exped¡ente: pAoT-202G1441 spA,1055

No. Fotio: pAor-0s-300/200, I 2 6 6 I -2021

RESOLUCTó}{ ADillt{tSTRAf tVA

ciudaddeMéx¡co,a 05 tllllv J.-1:1

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Eienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de luéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y X , 6
fracc¡óñ lll,15 BlS4fracciones ly X,21,27 fracciónVt,30 8tS 2 de la LeyOrgánicá de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡eñte número PAOT-2020-1441-SPA 1055 relacionado con la denuncia
presentada anteeste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes¡..-

ANTECEDENTES

(. . .) desde oprox¡modoñen te dos meses ( - - .) dejoron de presto r otención o su perro t¡po labrodor, tolto
med¡ano color negro, yo que octuolmente no lo socon o poseor, lo dejon o lo ¡ntemper¡e y el perro se
encuentro en severo desnuüic¡ón. Al porecer no lo golpeon [hechos que tienen lugar en calle Tercera
Cerrada de Castillo, número 715, colonia lndependen.ia Eatan Norte, Alcaldíá Lá Mágdalena Contrerásl
(...).

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓII

Para la atención de la denuncia presentada, se reali¿aron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Or8ánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como85 yS9desu Redamento, mismasque constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado coñ mot¡vo de
la presente demrnciá.

At{ALIsIs DT LA ItIFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcAaLEs

Está Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento Teritorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artí(ulo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón ¿ los Animales de la C¡udad d€ México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reali2ar acciones para ta protección y defensa del b¡eñestar animal, asícomo tener la facultad de instaurar
m ecáñismos, ¡nstancias y procedim ¡entos ad m¡nistrativos para e I cu mplim¡ento de tales fines.

Bi.nestarán¡m.l

La denuncia c¡udadana se refierc almaltrato animaldeles objeto un ejemplarcanino ubicado en calle Tercerá\
Cerrada de Cast¡llo, número 715, colonia lndependenc¡a Batan Norte,Alcaldía La l\4agdalena Contreras. \
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran aatos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocásionár dolor, sufrimiento, poner en

peligro la v¡da delanimalo que afecte su bienestar, privarlode a¡re,luz, alimento, agua, espacio, abrigocontra

la intemperie, cuidados médicos req ueridos y a lojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuat se constató lo
siguiente:

La presencia de tres ejemptares caninos, de raza labrador, french poodle y pitbull, los cuales se

des.riben acontiñuación:

l. Machode aproximadamente diezaños de edad,talla grándeytiene un pelaje color negro.

2. Hernbra de aproximadamente diec¡ocho años de ed¿d, talla ch¡ca y tiene un pelaie color

negro con blanco.
3. Macho de aproximadamente dos años de edad, talla mediana y tiene un pelaje de color

atigrado.

Condición (orporal y mus.ular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
soñ fácilmenté palpables con mínimo recubr¡miento de grasa, adémás se les observa su cintura detrás
de las costillas alserv¡stos desde arriba, asícomo un pliegue a bdom inal evidente.

Agu¡ yAtimento. se ádvirtieron tres recipientes de plástico, uno que conteñíá agua a libre disposición
y dos va(¡os, toda vez que se utilizan para proveerles la comida- La persona encargada de su cuidado
indicó que l€s proporcion¿ alimento coñsistente en croquetas con una frecuencia de dos veces aldia.

enocun ounÍA ar,iBrEl{r r, y DEL onD€r.^¡ta¡fo
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Conportañ¡€nto. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifesta r agresión, asimismo
permiten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectóque presenten signosdeestrés o aislam¡ento.

Condicióñ de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; ño obstante se le
exhortó alprop¡etario a brindarles atención médica, mediante elesquema devacunación de acuerdo a

tko

"lsu edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a f¡n de evitar enfermedades
poténcialmente mortales.

v
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. Lugar de aloiamiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en el interior del inmueble,
cuentan con dos refug¡os y un t€cho que los protege de las anclemencias del tiempo. Es de señalar que

dichoespa<¡o se observó limpio, sin la presencia de hecesyorina,



Expediente: PAOT-2020,I441-SpA-1055

No. Forio: pAor-0s,300/200- J256g -zozt

FoToGRAFh 1 FoToGRAFIA3

tigua l. Ejúples denunciadG.

Es de resaltar qüe, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de se¡s d¡as hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento dé la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
I\4éxico; sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de
pruébaque pud¡eran determinar incumplimiento a la normatividaden materiade bienestar an imal,

Eñ virtud de lo ántes expuesto, esta Ent¡dad consider¿ procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta ProcuradL]ría, por imposibil¡dad legal, al
no constata r ¡rregularidades en materia d€ bienestar animal,

RESULfADo DE IA INvESTIGACIÓt{

Respécto al presunto malfato de dos ejemplares can¡nos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar ánimálen cuanto a cond¡c¡ón

corporalymuscular,alojamiento,alimentoyaguabr¡ndada,componamientoycondicióndesalud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

d€ conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en l¿ investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigaaión, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento ¿ la normatividad en materia de bienestar anirnal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuarcon la investigación
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudiode losdocumentos que integran elexpediente en elquese actúa, por lo queel resultadode la mismá

sé emite en su contexto, independiente¡nente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ám b ito de sus respedivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer páralo de este
instrumentoesde resolverse y se:

PRIMERO.- féngase porconcluido elexpediente en elque se áctúa, de conformidad con elartícuto 27 frácción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrentaly del Ordenamiento Territori¿lde la Ciudad de México.-

sEGt llDo.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduría, para su archivoy resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Reso{ucióñ a ta p€rsona denunciante...--..- ..-.

Así lo proveyó y flrma la B¡óloga Edda Veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradora Arnbiental, de protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenarniento Territor¡at de [a Ciudad de México,
con fundamento en el art¡culo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde laCiudad de Méxicoy 5lfracc¡ón XXlldesu Reglamento.-....-....- ...--'.''-- ---
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